
ción en concreto de utilidad pública para el establecimiento de 
una línea de A. T. y estación transformadora, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, 
y en el capítulo III del Reglamento, aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley 
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hijos de José Bassols, S. A.», la ins
talación de la línea de A. T. subterránea a 25 KV., que unirá 
las EE. TT. avenida" Jaume II y Agustí, con el fin de ampliar 
y mejorar la capacidad de servicios de sus redes de distribución, 
cuyas principales características son las siguientes:

Línea de A. T.

Origen dé la línea: E. T. «Jaume II».
Final de la misma; E. T, «Agustí».
Término municipal: Olot.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 6,140.
Conductores: Tres de aluminio de 95 milímetros cuadrados 

de sección. ‘
Expediente: 2.571/8-A.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octu
bre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía, en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de esta resolución.

Gerona, 4 de febrero de 1980.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—2.616-C.

6340 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a instancia de «Hijos de José Bassols, S. A.», con domicilio en 
avenida de Gerona, 2, Olot, solicitando autorización y declara
ción en concreto de utilidad pública para el establecimiento de 
una linea de A. T. y estación transformadora, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctrica, y 
en el capítulo III del Reglamento aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la 
Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa 
de la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hijos de José Bassols, S. A.», la 
instalación de la línea de A. T., modificación de E. T. «Tritexsa», 
con el fin de ampliar y mejorar la capacidad de servicio de 
sus redes de distribución, cuyas principales características son 
las siguientes:

Expediente: 262/8-A.

Estación transformadora

Tipo: Interior.
Transformador: Tres de intensidad, relación 25-50/5-5 5-5 A, 

y dos de tensión, relación 25.000/110 V.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

Contra esta Resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía en el plazo de quince 
días a partir de la fecha de la publicación de, esta Resolución.

Gerona, 7 de febrero de 1980.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—2.401-C.

6341 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad pú
blica en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Hijos de José Bassols, S. A.», con domicilio en-

avenida de Gerona, 2, Olot, solicitando autorización y declara
ción en concreto de utilidad públioa para el establecimiento de 
una línea de A. T. y estación transformadora, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el capituló III del De
creto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y 
en el capítulo III del Reglamento, aprobado por Decreto 2619/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de insta
laciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la Ley de 
24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la 
industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto: '

Autorizar a la Empresa «Hijos de José Bassols, S. A.», la ins
talación de la línea de A. T. a E. T. «Terrades», en el fin de 
ampliar y mejorar la capacidad.de servicio de sus redes de 
distribución, cuyas principales características son las siguientes:

Línea de A. T.

Origen de la línea: E. T. «Beuda».
Final de la misma: E. T. «Terrades».
Término municipal: Beuda.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Aérea.
Longitud en kilómetros: 1,428.
Conductores: Tres, de aluminio-acero de 27,87 milímetros cua

drados de sección.
Expediente: 2.769/8-A.

Estación transformadora

Tipo: Interior.
Transformador: Uno de 25 KVA., y relación de transforma

ción 25/0,38-0,22 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de instalacio
nes eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de octu
bre de 1966.

Contra esta resolución cabe interponerse recurso de alzada 
ante la Dirección General de la Energía en el plazo de quince 
días, a partir de la fecha de la publicación de'esta resolución.

Gerona, 18 de febrero de 1980.—El Delegado provincial, Luis 
Dourdil Navarro.—2.615-C.

6342 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ge
rona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Hidroeléctrica de Cataluña, S. A.» con domicilio 
en Barcelona, calle Archs, número 10, solicitando autorización y 
declaración en concreto de utilidad pública para el estableci
miento de una línea de A. T. y estación transformadora, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en los capítulos III 
del Decreto 2617/1966, sobre autorización de instalaciones eléc
tricas, y en el capítulo III del Reglamento, aprobado por Decre
to 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado en la 
Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de 
la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria y 
Energía de Gerona, a propuesta de la Sección correspondiente, 
ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «Hidroeléctrica de Cataluña, Socie
dad Anónima», la instalación de la línea de A. T. a E. T. «Pe- 
rea», término municipal de Calonge, con el fin de ampliar y 
mejorar sus redes de distribución.

Linea) de A.T.

Origen de la línea: P 248 de la línea a 25 KV., «Paláu Sacosta 
Palamós».

Final de la misma: E. T. «Perea».
Término municipal: Calonge.
Tensión en KV.: 25.
Tipo de línea: Subterránea.
Longitud en kilómetros: 0,104.
Conductores: Tres de aluminio de 95 milímetros cuadrados de 

sección.
Expediente: 1.314-7-A.

Estación transformadora

«Perea».
Tipo: Edificio.
Transformador: Uno de 100 KVA. a 25-0,38-0,22 KV.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley


